
Corte de Cuentas de la República
El Salvador. C.A.

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REPÚBLICA: San Salvador, a las once horas y diez minutos del día veintitrés de

octubre de dos mil catorce.

con base al INFORME DE AUDITORIA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEI*:,',:.'

GALDAMEZ CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL'

CORRESPONDIENTE AL PER|ODO DEL UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, practicado por la Dirección de Auditoria Cuatro

de esta Corte; contra los señores: JOSE RUBEN PORTILLO LARIOS' Jefe de la

Unidad Financiera Institucional y SONIA MARIBEL FUNES' Contadora, quienes

actuaron en la citada institución en el período ya citado.

Han intervenido en ésta Instancia en representación del Fiscal General de la

República, el Licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS, fs 61 y en su carácter

oersonal los señores: JOSE RUBEN PORTILLO LARIOS y SONIA MARIBEL

FUNES, fs. 64.

LE¡DOS LOS AUTOS;
Y. CONSIDERANDO:

l- Que con fecha veinticuatro de julio del dos mil trece, ésta cámara recibió

el Informe de Auditoría antes relac¡onado, procedente de la Coordinación General

Jurisdiccional de ésta corte, el cual se dio por recibido según auto de fs. 54 y se

ordenó proceder al análisis del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de Cuentas,

a efecto de establecer los reparos atribuibles a cada uno de los funcionarios y

emoleados actuantes, mandándose en el mismo auto a notificar al Fiscal General

de la República, acto procesal de comunicación que consta a fs. 57, todo en apego

a lo dispuesto en el Art. 66 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República

ll- De conformidad a lo preceptuado en el Art. 67 de la Ley de la Corte de

Cuentas de la República y verificado el análisis del Informe de Auditoría, se

determinó procedente el establecimiento de Responsabilidad Administrativa

conforme al Art. 54 de la Ley antes relacionada; emitiéndose el correspondiente

Pliego de Reparos, el cual corre agregado a fs. 55 al 56, del presente Juicio.
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lll- A fs. 58, consta la notificación del Pliego de Reparos, efectuada a la

Fiscalía General de la República y los emplazamientos a los señores: JOSE RUBEN

PORTILLO LARIOS, fs. 59 y SONIA MARIBEL FUNES, fs. 60.

lV- A fs. 64, consta agregado el escrito presentado y suscrito por los señores:

JOSE RUBEN PORTILLO LARIOS y SONIA MARIBEL FUNES, quienes en el

ejercicio legal de su derecho de defensa en lo pertinente exponen: """Que hemos srdo

emplazados de la demanda de REPARO UNICO, como resultado de la Auditoria de Estados

Financieros, correspondientes al ejercicio fiscal dos mil diez, en el cual se seña/a que se

encontraron diferencias enfre /os sa/dos de las existencias del almacén con las registradas

contablemente. Que estando dentro del término que establece la Ley, por este med¡o

venimos a contestar la demanda y a efecto de desvanecer los hallazgos relacionados en et

reparo objeto de este Proceso, por este medio ofrecemos y solicitamos como med¡o de

prueba, que ese Tribunal, practique inspección y registro en /os slsiemas confables

informáticos, que al efecto lleva la unidad Financiera del Hospital Nacional Monseñor oscar
Arnulfo Romero y Galdámez de ciudad Barrios, los que también pueden ser confrontados

o corroborados con la documentación física de respaldo que también lteva d¡cha Llnidad, o

cual deberá practicarse en las lnstalaciones del Hospital, antes relacionado. una vez

desvanecido el reparo, que en su oportunidad, esa cámara, proceda a dictar sentenc¡a

absolutor¡a a favor de nosotros""""". A través de la resolución de las diez horas con

cinco minutos del día diecisiete de enero del corriente año, fs. 65, se tuvo por parte

a los peticionarios.

A fs. 68, corre agregado un segundo escrito presentado por los señores:

JOSE RUBEN PORTILLO LARIOS y SONTA MARTBEL FUNES, quienes en ro

conducente expone: """""""""...Que en esa Cámara, hemos sido demandados en JIJICIO

DE CUENTAS, clasificado bajo el número EXp No. Cl-05+2013 Cámara primera de
Primera lnstancia. L Granillo, proceso en el que a tas d¡ez horas con c¡nco m¡nutos del

día diecisiete de enero del presente año dos m¡l catorce, se emitió la resolución por medio

de Ia cual se nos previene que en el término de cinco días hábiles, contados a pañir del día

s¡guiente de notificada la referida resolución, que presentemos en legal forma ta
documentación s¡gu¡ente: a) lnventario de la existencia de Almacén a! Jl de Diciembre

del año dos mil once; b) Registros Auxiliares de Ia cuenta número 231 existencia at

31 de Diciembre del dos mil once; c) Estado de Situación Financiera al 31 de

Diciembre del dos mil once y d) Comprobante contables de los Alusfes sin
documentación de Sopo¡7e. Que la resolución en mención se nos notificó en tegal forma

el día diecisiete de los corrientes, porque lo que estando dentro del término tegat por este

med¡o evacuamos la prevención antes relacionada y al efecto presentamos los documentos

detallados en los literales anteriormente relacionados, deb¡damente ceñif¡cados, los cuates

ofrecemos como prueba y con dicha prueba documentat pretendemos desvanecer los

reparos objeto del refer¡do proceso y que una vez examinados y analizados que sean los
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mismos, se tengan por ¡ncorporados al proceso respectivo, se /es de el valor probator¡o que

corresponda y se tengan por desvanec¡dos /os reparos seña/ados en la demanda

principat..."""""". A través de la resolución de fs. 183, pronunciada a las nueve horas

y treinta m¡nutos del día nueve de julio del corriente año, se tuvo por cumplida la

prevención realizada a los servidores actuantes, en consecuencia

incorporar de fs. 69 al 182 la documentación aportada.

se ordenóy'rfi

V- Por medio de auto de fs. 218 se concedió audiencia a la Fiscalía Generá\'-. -'- 
^

de la República, por el término legal, conforme al Art. 69 de la Ley de la Corte de

cuentas de la República, la cual fue evacuada afs.222 por el Licenciado MANUEL

FRANCISCO RIVAS, quien en lo pertinente expone: """"" ...Habiéndose notificado la

resolución de las nueve horas det día veint¡sé¡s de agosto del presente año, en la cual se

concede audiencia a ta Fiscalía General de ta Repúbt¡ca para que em¡ta su opinión en el

presente ju¡cio de conformidad con el art.69 rns.3' de la Ley de la cofte de cuentas de la

Repúbt¡ca, evacúo dicha audiencia en tos térm¡nos stgtulenfes: con fecha ve¡ntis¡ete de

agosto det año dos m¡t trece esa Honorable cámara emitió pl¡ego de reparos conteniendo

reparo único con responsab¡l¡dad admin¡strativa por lo cual los cuentadantes antes

mencionados fueron emplazados concediéndoles el plazo de quince días para que

contestaran dicho ptiegos de reparos. con fecha nueve de iulio del presente año, esa

Honorabte cámara declaró "s¡n lugar por improcedente" la inspección sol¡c¡tada por los

reparadosyparamejorproveerordenópract¡carPER|TAJEcoNTABLEafindeestablecer

si han sido concit¡ados /os sa/dos de los infomes de existencias instituc¡onales refleiadas

en el estado de situación financiera det atmacén al tre¡nta y uno de diciembre de dos m¡l

diez. se nombró como perito para ta práctica de ta diligencia antes mencionada al L¡c

JORGE ROBERTO W1LUAMS SACA quien presentó su informe de peritaie contable el

veintidós de agosto det presente año y en el cual se concluye que con relac¡Ón al reparo

úN¡CO dENOM¡NAdO: 
,,DIFERENC/AS ENTRE LOS SALDOS DE LAS EXISTENCIAS DEL

ALMACEN CON LAS REG/SIRADAS CONTABLEMENTE" que "la observación a esta

fecha se mantiene de ta misma forma." Luego det estudio del proceso, de la prueba

apoñada y del informe periciat presentado podemos concluir con relación al reparo ya

mencionado, que éste debe mantenerse y por lo tanto debe dictarse sentenc¡a

condenatoria. """'.. . . 
, A través de la resolución de fs. 223, dictada a las nueve horas

y cuarenta minutos del día veinticuatro de sept¡embre del presente año, se d¡o por

evacuada la audiencia conferida a dicha Representación Fiscal y se ordenó traer el

presente Juicio de Cuentas para sentencla.

Vl- Luego de analizadas las explicaciones br¡ndadas, documentación

aportada, prueba peric¡al y la opinión Fiscal, ésta Cámara se PRONUNCIA de la

siguiente manera respecto a la Responsabilidad Administrativa, contenida en el

REPARO UNICO, Titulado: 'DIFERENCIA ENTRE LOS SALDOS DE LAS
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EXISTENCIAS DEL ALMACEN CON LAS REGISTRADAS CONTABLEMENTE",

relac¡onado a que /os sa/dos de /as exlstenc¡a ¡nst¡tuc¡onales reflejadas en el Estado

de S¡tuac¡ón Financiera, diferían con /os sa/dos presenfados en los ¡nformes de

ex¡stenc¡as del almacén al tre¡nta y uno de díc¡embre del dos m¡l orce. Reparo

atr¡buido a los señores: JOSE RUBEN PORTILLO LARIOS. Jefe de la Unidad

Financiera Inst¡tucional y SONIA MARIBEL FUNES, Contadora. Sobre lo imputado

los Reparados, al ejercer su derecho de defensa, no esgrimen argumentos al

respecto, lim¡tándose a requerir la práct¡ca de medio probatorio y en una segunda

oportunidad en virtud de la prevención que les fue efectuada, hacen relación a la
documentación aportada. Como prueba de descargo presentan los documentos de

fs. 69 al 182. Por su parte el Min¡sterio Público Fiscal, en su op¡nión de mérito

hace relación al resultado obten¡do en la prueba pericial practicada, conctuyenoo
que en base a ello el reparo debe mantenerse. En el contexto anterior, ésta Cámara

determina que los reparados en su defensa, solicitaron la práctica de ¡nspección y

reg¡stros a los sistemas contables informát¡cos, que al efecto llevaba la Unidad

F¡nanciera del Hosp¡tal y que éstos fueran confrontados con los registros fís¡cos de
respaldo; sin embargo a través del auto em¡tido a las diez horas y cinco minutos del
día diec¡s¡ete de enero del presente año, fs. 65 se prev¡no a los reparados que antes
de resolver sobre e¡ medio requerido, presentaran cierta documentación. lo cual
cumplieron al incorporar con su escrito de fs.6g, los documentos que corren
agregados de fs. 69 al 182. Empero, los Suscritos Jueces, a través de la resolución

de fs. 183, declararon sin lugar ¡a práctica de inspecc¡ón y registro solicitada por los

reparados, por no ser el medio probatorio idóneo, ordenando en su defecto la

realización de peritaje contable. Así las cosas, fue nombrado para tal efecto el

Licenciado Jorge Alberto W¡lliams Saca, cuyo ¡nforme corre agregado a fs. 21S al

217, del que se desprende que las c¡fras presentadas en el Estado de Situación

F¡nanciera no son reales, exist¡endo una sobrevaluación por el monto de CIENTO

SESENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AIVIERICA CON DIECIStETE CENTAVOS 9160,540.17, debido a ta fatta de

conc¡liación de los saldos de los informes de ex¡stenc¡as del almacén. no

hab¡éndose efectuado las correcciones de las diferencias determinadas. Aunado a

ello, d¡cho profes¡onal acota no haber tenido la certeza que los saldos de las

existencias del almacén se hubieren conciliado altreinta y uno de diciembre de dos

m¡ld¡ez, con los reg¡stros contables a la m¡sma fecha de cierre, debido a que según

lo examinado, únicamente aparecian informes de movim¡entos de cuentas altre¡nta
y uno de diciembre de dos mil once, los que carecian deldeb¡do respaldo de part¡das

con documentac¡ón procesadas a partir de ese mismo año. En ese orden de ideas,

a tenor del resultado obtenido en ¡a prueba per¡c¡al, los juzgadores concluyen que
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no se ha logrado controvertir lo reportado por el auditor en su hallazgo, razón por la

que el reparo se conf¡rma.

POR TANTO: De conformidad a los Arts. 195 de la Constitución de la

República de El salvador, Ar1.217 ,218 y 375 del Código Procesal civil y Mercantil

y Art. 54, 64, 66, 67, 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República y demás disposiciones citadas, a nombre de la República de El salvador,

esta Cámara FALLA: t- DECLÁRASE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA,

por el REPARO UNICO Y en

exouestas en el Romano Vl de

consecuencia CONDENASE por las razones

la presente sentencia, al pago de multa de la

siguiente manera a los señores: JOSE RUBEN PORTILLO LARIOS, a pagar la

cantidad de CIENTO DOS DOLARES DE LOS ESIADOS UN/DOS DE AMÉRICA

CON CUARENIA y SE/S CENIAVOS $102.46 y SONIA MARIBEL FUNES' a

pagar|acantidaddeOCHENTAYS|ETEDoLARESDELoSESIADoSUN/DoS

DE AMÉRICA CON DOS CENIAyOS $87.02, ambas multas equivalentes al diez

por ciento del sueldo devengado por los servidores actuantes en el periodo

auditado. ll- Déjase pendiente la aprobación de la gestión de los serv¡dores

actuantes condenados, en los cargos y período establecidos en el preámbulo de

esta sentencia con relación al Examen de Auditoría que originó el Juicio

de Cuentas. lll- Al ser cancelada la multa impuesta désele ingreso al F

de la Nación.

C.l.-054-2013-4.
Cam 1'de 1" Insl
Rel, FISCAL 329-OE-UJC'17-1 3.

IBAIDES
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REPUBLICA: San Salvador, a las diez horas y treinta m¡nutos del día diez de febrero de

dos mil quince.

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la

Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara, a las once horas y diez minutos del

dia veintitrés de octubre de dos mil catorce, que corre agregada de folios 227 a folios 229

del presente Juicio, declárase ejecutoriada y librese la ejecutoria correspondiente'

NOTIFIQUESE.

JC-054-20134
REF. FISCAL: 1 52-DE-UJC'7'201 4'3
IBAIDES
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